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Visto el Oficio N° 007-2017-UNS-VRIN-DINI, de fecha 06 de enero 2017 la Directora de la Dirección de Investigación e 
Innovación, alcanza los Proyectos de Investigación 2017 de los docentes que pertenecen a la Facultad de Ciencias, los 
cuales están ratificados por la citada Dirección.
Que, la Dirección de Investigación e Innovación evalúa y ratifica los proyectos de investigación, avances e informe final 
de investigación, y hará cumplir lo estipulado en los siguientes artículos del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Santa:
Artículo 155: El tiempo dedicado a la investigación por los docentes forma parte de sus tareas académicas no lectivas, 
siempre y cuando ejecuten proyectos aprobados. Los docentes a tiempo parcial participan en proyectos de investigación 
en calidad de investigadores adscritos.
Articulo 156: Los Proyectos de investigación son aprobados en primera instancia por las Unidades de Investigación de 
cada Facultad y ratificados por la Dirección de Investigación e Innovación, conformando el conjunto de proyectos de 
investigación de la Universidad,
Artículo 157, La participación de los investigadores en un estudio de investigación en la Universidad puede ser en los 
siguientes niveles:
157.1 Responsable, es el investigador que dirige el estudio y asume la responsabilidad de su ejecución.
157.2 Miembro, es aquel investigador que participa como coautor, e interviene activamente en la planificación 

y ejecución del estudio conjuntamente con el responsable.
157.3 Colaborador, participa prestando su apoyo en algunas o todas las etapas del proceso de elaboración 

y ejecución del estudio de investigación.
Artículo 159, Tienen carga horaria en Investigación únicamente los docentes ordinarios de la Universidad que participan 
como Responsables o Miembros en los trabajos de Investigación.
Que, el Decano de la Facultad de Ciencias, avala los Proyectos de investigación presentados por los docentes nombrados 
de su Facultad, los mismos que han sido revisados y aprobados por ¡a Unidad de Investigación de la Facultad de 
Ciencias, según los formatos establecidos y aprobados con Resolución Vicerrectoral N°. 006-2016-UNS-VRIN.

Estando a las consideraciones que anteceden y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 
Estatuto, y demás reglamentos vigentes;
SE RESUELVE:
Artículo ÚNICO: Registrar en la Dirección de Investigación e Innovación de la Universidad Nacional del Santa, los 
Proyectos de Investigación con las características siguientes:

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE BIOLOGÍA. MICROBIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA 
PIC. FF. CC. 035-2017
“EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA EN EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA LAGUNA DE 
OXIDACIÓN ATAHUALPA EN NUEVO CHIMBOTE, MEDIANTE HUMEDAL ARTIFICIAL DE FLUJO LIBRE 
SUPERFICIAL (FLS)’1
Responsable : Blgo. Luis Fernando Torres Cabrera
Miembros : Blgo.Acui. Mirian Velásquez Guarniz

: Blgo. Eliana Victoria Zelada Mázmela 
: Blgo. Juan Fernando Merino Moya 

Colaboradores : Est. Deley Adolfina Torres Izquierdo
Est.Eugenia BVanesa Sevillano Mendoza 

PIC. FF. CC. 036-2017
“CARACTERIZACIÓN DE FACTORES FISICOS Y QUÍMICOS Y SU RELACIÓN CON EL FITOPLANCTON 
DE LA LAGUNA DE ATAHUALPA NUEVO CHIMBOTE -2016”
Responsable
Miembros

: Blgo. Luis Fernando Torres Cabrera 
: Blgo.Acui. Mirlan Velásquez Guarniz 
: Blgo. Eliana Victoria Zelada Mázmela 
: Blgo. Juan Fernando Merino Moya 
: Est. Deley Adolfina Torres Izquierdo 
Est.Sadith Judith León.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
(Fdo.) Dr. Fernando Merino Moya Vicerrector de Investigación de la Universidad Nacional del Santa, sello del 
Vicerrectorado de Investiga

Colaboradores

Merino Moya 
tíe Investigación UNS

Distribución: Rectorado, DGA, VRAC, DINI, DFC, DFI, DFE, DAE, DABMB, DAM, interesados, archivo.
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